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Gobierno Civil de la 
Provincia '

CIRCULAR
9

Habiéndose presentado la epi
zootia dejiebre aftosa en el ga
nado existente en el término mu
nicipal de Valdosera; en cum
plimiento de lo prevenido en el 
art. 12 del vigente reglamento 
de Epizootias de 26 de Seotiem- 
bre de 1913, (Gaceta del 3 de 
Octubre) se declara oficial men
te dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en distintas cochique
ras señalándose como zona sos
pechosa términos de El Juncal, 
La Solana y el Nontecomo zona 
infecta pueblo de* Valdosera y la 
Dehesa y zona de inmunización 
Valdosera.

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son aisla
miento de los animales enfermos 
y sospechosos de los sanos; su 
ampadronamiento y marca y las 
que deben ponerse en práctica 
prohibición de sacar ganado por
cino sin la autorización regla
mentaria; desinfecciones; restan- 
tes’medidis sanitarias reglamen
tarias.

Logroño, 3 de Enerode 1952.
El Gobernador Civil
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Comisaría General de Ahas- 
lecimientos y Transpones

1853
DELEGACION PROVIN

CIAL DE LOGROÑO
PADRONES DE CLIENTES 
Y CENSOS DE ESTABLECI

MIENTOS COLECTIVOS
Estando dispuesto por oficio— 

circuiar número 619, de Comisa
ría Générai, que por ahora conti
núe en vigor !a Circular 651 y 
dii&'í^siicione^ complément arias, bie 
adviierte, una vez más, a todas las 
tiendas de Udtramarimos, Panade- 
nía'Si, ‘I^Tonomatos Preiferenltlesi, 
Eœnomatos no preferentes y Co
lectividades, lía oibIlación que tie
nen die seguir conservando sus- 
Padrones y ("ensos completamen
te al día.

Para^ poder llevar a efecto este 
servidío, oontunuarán reflejálndose 
lab a'tas y bajas, líos estableci
mientos proveedores antes citado^ 
«n ilois apéndices de sus padrones', * 

que mensualmente tienen que 
seguir presentando en esta De
legación Provincial de Abaste
cimientos y Transportes, y acre
ditando dichos movimientos con 
los boletines, modelos 13 y 13 bis

Las personas que procediendo 
de otras localidades, se presen
ten a causar alta en los esta
blecimiento arriba indicados, 
exhibirán las TARJETAS DE 
ABASTECIMIENTOS (Tarjeta 
blanca), y entregarán los bole
tines modelos 13 o 13 bis, que 
les hayan extendido en la loca
lidad de origen, los cuales de
berán estar sellados (por las De
legaciones del Instituto Nacional 
de Estadística o Ayuntamientos, 
según corresponda, " al sitio de 
procedencia.

Cuando las altas que se vayan 
a reflejar en los apéndices de 
los establecimientos proveedo
res sean por nacimiento, no ins
crito, llegados del extranjero y 
los que en el cambio de residen
cia hayan utilizado el procedi
miento indirecto, será suficiente 
la presentación de la Tarjeta 
blanca, en la que se habrá hecho 
constar la residencia a efectos 
de abastecimiento, por los orga
nismos mencionados en el pá
rrafo anterior.

Todas aquellas personas que 
se decidan cambiar de residen
cia, solicitarán las bajas (Mode
los 13 o 13 bis) de los estableci
mientos en que se hallen inscri
tos, con cuyos documentos y la 
tarjeta de Abastecimiento se 
personarán en las oficinas del 
Instituto de Estadística de esta 
Capital sitas en la calle de Ví- 
llamediana número 12 bajo iz 
quierda, o en los Ayuntamientos 
de los pueblos, en donde se les 
facilitará el boletín de baja mo
delo, 12 o 12 bis y se les sella
rá los boletines de baja de los 
establecimientos proveedores, 
requisito indispensabla para po 
der causar alta en las tiendas de | 
su nueva residencia. I

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Logroño a 18 de octubre de 
1952.

El Gobernador Civil
Alberto Mart/n Gatnero
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Oirai FúkiifGC
2164

La Jefatura de Obras Públic.i.s, 
con fecha 25 de Noviembri^ pa^a 
do, ha tomiado ei rcSoIuci/m .s- 
guiente:

«V'Jsftp el proyecto prt^eniaúo

y. el expediente incoado on virtud 
de a petición hecha por D. Agu®- 
tun Pinillos, en nombre v repre
sentación de la S. Salto de! 
CortVjo, solicitando autorización 
Piara insta'ar SIETE CASETAS 
de transfoirmación en Logroño, 
con objeto de ampliar y mejorar 
el surrtmlstro de energía eléctrica 
e)n dicha población, y cuyos em
plazamiento,s Son como ;

Cafieta número i.— Instalada 
en la Avenitda de Pérez Ga/dós.

CaJáeta número 2.— Instalada 
en el Camino de Cascajos.

Caísieta múm. 3.— Instalada en 
la Fábrílca de Zapatillas de Fer
man dez Hermanos..

< aseta múm. 4.— Instalada 
la Carretera de A’dlamediana B * 
de La Estrella.

Casieta núm. 5.— InBtalada en 
la TranSversál de Gral. Primo Ri
bera.

! Oa-Seta núm. 6.— Im^taada 
Cabo Noval!, uTone’ería M. Rdo- 
jana» S. A.

Caseta (núm. 7.— Insta'ada en 
la Carretera de Lagiiardia «Serre
ría El Ebro».

(R'eSullitondo que 'publi'cado el 
anuncio en el B. O. de ¡a Provin
cia número 58 del juexes 22 de 
Junio de 1944, 7 habiendo remi
tido a ÍoS efectos de lo dispue^’to 
en el' artículo 13 del Reglamento 
de 27 de Marzo de 1919, al Alca’- 
de de Logroño, uln ejemplar de' 
mismo a fin de que lo fijaste en 'os 
sifc'o® de costumbre durante el 
plazo de treinta días e hiciese las 
oportunas notificaciones, no se 
piiesientó reclamación alguna co
mo lo aqredita certificación reci
bida de d6cha A’lcaldía, que se 
halla unida al expediente.

Resu’tando que pasado provec
to a Ha Compañía Ttelefónic.i Na
cional de España, ésta entidad, 
lo devuelve interesando se recabe 
de l’a (peticionarla un plano—-deta
lle de cruce con ’sus líneas.

Re.'sii’Ttamdo que recibido de la 
ipetíicionaria el plano — dietallc. 
fué enviado a la Cía. Telefónica, 
para cumplimentar el extremo pe
dido por ella.

Resultando que Ha Jefatura de 
Obra® Públicas', informa favora
blemente üa petición, propmiendo 
condicionéis a las cua'e» habrá de
'^u jetará la concesión, comple
tando antes la r.nformación con 
los d'Ttiámenes' d/e Delegación 
de Industria de la Provincia, de 
'a Comisión Provimcial vi del Sr. 
Abogado del Estado.

Resultando que la De'egación 
de Industria de a Provinoa, in
forma favorab’lteniente ia petición.

|ReS|u”ttTndo <jue la Comipión 
Provincial, manifie&'ta que dicha 
instaiacióin eiléct/ijica no afqcta ni 

directa ni indi rectamente al 'FUm» 
die obráis provinciales de ia Bk- 
Gdlentisjma Diputación.. 

iResuítando que enviado «xp» 
diente y proyecto a la Abobada 
desi Estado, ésta lo devuelve, í»- 
(formaindo que pu^de accteder*e a 
io Sollcitadío, debiendo presentar 

a la liquidación del Impuesto de 
D^erlecho s R'eelUes', el documetto 
dn el que *e otorgue la cowee- 
sión.

Conlsideramdo que en la íra»i- 
íación del expediente se han ab 
servlado la^ pine^crilpctones legale» 
y de modo esencial, la* del Regla
mento de 27 de Marzo de 1919.

Considerando que todos lo» im- 
forme^ emitidos *00 favorable» al 
otóriglamienfo de la auforizaci&« 
Solicitada.

Esta Jefatura de Obraa Pà- 
blîcas, usando de la» facuitadod 
que 'le están conferidas en virfad 
de la Ley de no de Mayo de 19^ 
ha resnielto oofijceder 8a autoría»' 
ciÓn Solicitada cón derecho a i» 
imposición de Servidumbre forae- 
áa de contente eléctrica con la» 
condiciones siguienfles :

Prümera.— La® obra» que com
prende etsa conoe®ióíi se ejecuta
rán con estricta stij’ecíón a8' pro
yecto presentado y que ha servid» 
de base a ese expediente, *uscrite 
por eí Ingenüeno de Camino», don 
Eugenio Grasset, en Lo^ofio', 
en marzo de 1943, y con sujeción 
a las demás condiciones que se
ñalan las restantes cláusulas de 
la concesión.

Segunda.—Los cables subte
rráneos se colocarán a una pro
fundidad mínima de sesenta (60) 
centímetros cubiertos con ladri
llos, medios tubos, u otros ma
teriales que sirvan de testigo 
cuando se ejecutan obras en las ' 
calles o aceras, y evitar sensi
bles accidentes.

Tercera.—Los cables subte
rráneos distarán como mínimo, 
cincuenta (50) centímetros de las 
tuberías de gas, agua u otros ser
vicios, y un metro de las líneas 
subterráneas telegráficas o tele
fónicas, ya sigan la misma direc
ción o las crucen.

Cuarta.—Las cajas o registros 
de las conducciones subterrá
neas, se instalarán conforme dis
pone el artículo 35 del vigente 
Reglamento de instalaciones 
eléctricas.

Quinta.—Las obras darán prin
cipio en el plazo de un mes a 
contar de la fecha en que se acep
te por la peticionaria, la conce
sión otorgada y terminarán en el 
preciso plazo de tres meses a 
partir de igual fecha que el co
mienzo.

Sexta.—La instalación que se 
proyecta queda sujeta, tanto da-
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rante la ejecución de las obras, 
como después en la explotación, 
a la inspección de la Jefatura de 
Obras Públicas de Logroño.

Séptima.—La concesionaria, 
dará cuenta a la Jefatura, de la 
terminación de las obras, para 
que el Ingeniero Jefe, o Ingenie
ro en quien delegue efectúe el 
reconocimiento, de cuyo resul
tado se levantará acta por tripli
cado, que se elevará a la Supe
rioridad para su aprobación, sin 
cuyo requisito no será lícita, ni 
permitida, su explotación. Los 
gastos que se ocasionen, tanto 
en la inspección y vigilancia, en. 
el reconocimiento y pruebas el 
día de su recepción, serán de 
cuenta de la entidad con^e^ona- 
ria. .

Octava.—No se dará principio 
a las obras, sin que la entidad 
concesionaria presente previa
mente en la Jefatura de Obras 
Públicas de Logroño el resguar
do Je la fitnzi definitiva que re
presente el del valor de las 
obras a ejecutar en terrenos de 
dominio públicos, cuya fianza le 
será devuelta a la concesionaria 
una vez aprobada el acta de re
conocimiento, si dejas certifica
ciones de las Alcaldías afectadas 
por las obras, y del Ingeniero 
Jefe, resultara que en la ejecu
ción de aquellas ni en las de ca
rácter comunal, ni en las de do
minio púoHco, se había causado

sionaria las preinsertas condi- casados Julián Montoya con Con-
ciones y remitido la póliza de 
1,50 pts. que unida e inutilizada 
en la concesión, se publica esta 
resolución en este periódico ofi-

cepción Pisa y Nicolás Jiménez 
con Herminia Hernández, gita-

cial a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 3°. del Real Deere 
to de 26 de Abril de 1.918.

Logroño, 5 de Diciembre de 
1.9o2.

El Ingeniero Jefe
JOSE R. CARRACIDO

Administración de 
Justicia

^CEDULA DE CITACION 
2199 

Por la presente y en virtud de

perjuicio.
Novena.—Esta concesión que

da sujeta a lo dispuesto en el R. 
D. de Í4 de junio de s92l, R.O. 
de 7 de julio del mismo año, R 
D. y R.O. de 20 de junio y 8 de 
julio respectivamente de 1902, a 
las leyes relativas a accidentes 
del trabajo, protección a la in
dustria nacional, y demás de ca-

providencia de esta fecha, dicta
da dor el Sr. Juez Municipal de 
esta Ciudad, en el juicio de fal
tas N*-601/52 sobre hurto, con
tra LEONARDO MURILLO 
IBARBUREN de 21 años soltero 
natural de Melilla hijo de Leonar
do y Remedios sin domicilio se 
cita a este denunciado para que 
comparezca en la Sala Audien
cia de este Juzgado el día, 13 de 
enero próximo y hora de las 
doce diez de su mañana, a fin de 
asistera la celebración del ex
presado juicio, advirtiéndole que 
debe hacerlo con las pruebas de 
que intente valerse y con aper
cibimiento deque si no compare
ce le parará el perjuicio a que 
hubiera lugar en derecho.

Y pára que se inserte en el 
B. O. de la Provincia, expido el

nos y vecinos de Valladolid cuyo 
actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez 
días siguiente al en que se publi
que la presente requisitoria en el 
B. O. de la provincia de Logro
ño, Burgos, Valladolid y B. O. 
del Estado, comparezcan ante la 
Sala Audiencia de este Juzgado 
a prestar declaración indagatoria 
en el sumario .que se sigue con
tra los mismos por (lesiones^ 
digo, robó, ape’-cibiéndoles que 
de no comparecer serán declara 
dos en rebeldía ly les parará el 
perjuicio a queden.derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo ,ruego y en
cargo a todas las autoridades y 
ordeno a los individuos de la po
licía judicial, que procedan a la 
busca y captura de los referidos 
procesados poniéndoles si fuesen 
habidos a disposición *0 e este 
Juzgado en el Depósito Munici
pal de esta ciudad de Nájera.

Dado en Nájera a ventiseis de 
Noviembre de 1952.

1435

NOTIFICACION
2143

D. José L. Herrero Herrera 
Secretario del Juzgado Munici
pal de Logroño.

DOY FE:

el día 26 de noviembre de 1952, 
acordó por unanimidad la ejecu
ción de las siguientes obras.

Pavimentación y acerado de la 
Calle Mayor de esta localidad.

Dichas obras se ejecutarán 
mediante subasta, cuyo pliego 
de condiciones se encuentra ex
puesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento a efectos 
de reclamaciones que en su ca
so se presentarán en Secretaría 
durante las horas de 10 de la ma
ñana a una de la tarde durante 
los ocho días inmediatamente si
guientes al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia.

Para la realización de tales 
obras se ha acordado establecer 
la imposición de Contribuciones 
Especiales con cargo a los pro
pietarios de las fincas urbanas y 
solares existentes en la calle de 
referencia y establecer el tope 
máximo que al efecto establece 
la Ley y en función de longitud 
de fachada atribuida a cada pro
pietario.

Al efecto, se habilita un plazo 
de 15 días hábiles, contados co
mo antes se indica, a efectos de 
cuantas reclamaciones se quie
ran interponer, las que se for
mularán en su caso conforme a 
lo dispuesto por los artículos 
452 y siguientes de la Ley de 
Régimen Local.

Lo que se hace público nara 
general conocimiento en Hormi
lla a 26 de noviembre de 1952.

rácter social vigentes o que se 
dicten en lo sucesivo sobre la 
materia objeto de la concesión, 
a todos los preceptos que le sean 
aplicables, de la vigente Ley de 
Obras Públicas, y a cuanto dis
pone el Reglamento de instala
ciones eléctricas vigente, de 27 
de Marzo de 1.919.

Décima— Esta concesión se 
otoga a título precario y salvan
do todos los derechos de propie
dad pudiendu la Administración 
modiñcar los terminos de la Au
torización, o suspenderla tempo
ralmente si así lo juzgase conve
niente, para el buen servicio o 
seguridad pública, sin que la 
concesionaria, tenga por ello de
recho a indemnización alguna y 
sin limitación de tiempo de uso 
para tales atribaciones.

Undécima. —- Se reserva el Go 
bierno la facultad de acordar la

presente que firmo y sello en 
Logroño a seis de Diciembre de 
mil novecientos cincuenta
dos.

y

El Secretario
2002

suspensión total o parcial, tem
poral o definitiva de las obras 
de la conc. sión, si por razones 
de Estado, estratégicas, o de in-, 
teres nacional, lo creyera conve 
niente, sin derecho por parte de 
peticionaria a indemnización al
guna, salvo el valor material de 
las obras.

Duodécima.— Aceptadas por 
la peticionaria las condiciones 
impuestas, deberá participar 
ella misma su conformidad, y 
remitir para fijarla ,en el expe
diente, una póliza de l‘5O pese
tas, según lo dispuesto en al ar
tículo 84 de la vigente Ley del 
Timbre de 18 de Abril de 1.932, 
publicada en la Gaceta de 4 de 
Mayo siguiente, y a.las modifica 
ciones posteriores*

Decimatercía.— La falta de 
cumplimiento, de cualquiera de 
estas condiciones lleva consigo 
la caducidad de la concesión.

Y habiendo aceptado la conce-

REQUISITOTIA
2176

Lafuente Diez Antonio, de 53 
años, viudo, comercio, hijo de 
Francisco y Joaquina, natural 1 
de Albelda de Iregua y vecino 
de la Lines ie la Concepción, 
cuyo actual paradero se ignora, 
comparecerá en término de diez 
días, ante este Juzgado de Ins
trucción número l de Cádiz, ca
lle San Francisco núm. 9, para 
notificársele auto de prisión dic
tado contra el mismo en la cau
sa que se le sigue por hurto con 
el número 15 de 1949 y bajo 
apercibimiento de que si no lo 
verifica se le declarará en rebel
día.

Cadiz a veinticinco de Noviem
bre de 1952.

El Juez de Instrucción, 
El Secnetario,

1967

Que en el juicio de faltas núm. 
476 del año 52 por hurto seguido 
contra Francisco Ugarte López 
y otros se ha dictado con fecha 
26 noviembre 52 sentencia cuya 
parte dispositiva dice:

FALLO.—Que debo condenar 
y condeno a Bienvenido Zorzano 
Ííerce, Julián Díaz de Cerio Ba- । 
ños, Francisco Ugarte López, 
Andrés Santamaría Arina, y 
Aurelio Bergasa Ochoa, como 
autores responsables de la falta 
que se les acusa a la pena de 
quince días de arresto a los cua
tro primeros y diez días de arres
to al último y al pago de las cos
tas por quintas partes.

Y para que sirva de notifica
ción al condenado cuyo parade-

( ro se ignora, expido la presente 
para su incesión en el B. O. de
la Provincia, a 26 de noviembre
de rail novecientos cincuenta 
dos.

2135
D. Mateo Begué Gonzalo, Juez 

de Instrucción de esta ciudad de 
Nájera y su Partido

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el N.° 1.® 
del ?rt.j835 de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, se cita 
llama y emplaza a los procesados 
Julián Montoya Mendoza, Nico
lás Jiménez Barrúl. Concepción 
Pisa Bizárraga y Herminia Her
nández Gabarri, d e 35 años e 
primero, 19 el segundo, 24 la ter
cera y 16 la cuarta, de estado

El Alcalde,

anuncio

y

D

1930

54
Martín Medrano Navajas,

El Secretario,
1954

REQUISITORIA 

2219

Corral Riaño, Vicente, vecino 
de Sajazarra, hoy en ignorado 
paradero, procesado en el suma
rio n®. 77 de 1950, por robo, 
comparecerá en el término de 
10 días ante este Juzgado de Ins-
trucción, a fin de hacer su pre 
sentación; bajo apercimiento que 
de no hacerlo será declarado
rebeldía.

Haro 11 diciembre 1952.
El Juez de Instrucción

2013

en

Alcalde de Entrena.
Hago saber: Que habiendo wdo 

aprobado por el Ayuntamiento eil 
nr«»supuesto municipal pam eJ 
próximo ejerc>:io 1953, quechi ex
puesto <1 público en la Secretaría 
munldpa!, por término de qumoe 
dina hábile», a fin de que pueda 
•ef examinado por cuanto* ’« de-

Durante dicho plaro podrán 
en este Ayuntami^wta 

para ante la Delegación de Ha
cienda, por los habitant.-» de esta 
término municipal T demás 
éades enumeradas en el artícu,* 
>2! de' ’a ordenación Proxisional 
de ■»• Haciendas T>ocal^, apro- 
ba4a por Decreto vio 25 Enero 
¿F «946. las reo’anuicloneft que 
c-ran eonventente por los mx-úvo» 
«apreaado» en »1 artícu'-a» »«0 del 

CuefkKi legal.
Entrena 31 diciembre 1952.

El Alcalde,

OnuRciof Oficíele»
ANUNCIO

2140
El Ayuntamiento de esta villa 

de Hoi milla en sesión celebrada

EDICTO
41

El día 8 del próximo mes de 
i febrero, a las 12 horas, tendrá 

lugar en la Casa Consistorial de 
esta Villa, la subasta de Í77.cho- 
pos y 39 sauces maderables, la- 

i sación 36.000 pesetas.
1 Los licitadores d berán ha 
! cerlo en el modelo oficial, debi- 
; damente reintegrado y provisto 
i de su correspondiente ho]a de 
’ compras y carnet profesional.

Los gastos de anuncios 3 de- 
i más derechos serán de cuenta 
I del rematante.
' Tormantos, 8 de enero de 1.9o3

45
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